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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, se tiene que, mediante correo 

electrónico del 01 de febrero de 2022 (Doc.#30 exp. dig.), se allega por parte de la 

representante legal de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., poder conferido al 

Dr. Guillermo García Betancur, para que asuma la defensa de esta entidad en el 

presente asunto, adjuntando para ello el respectivo poder conferido a través de 

mensaje de datos. 

 

En glosa de lo anterior, y de conformidad con lo expresado en el inciso 2° del 

artículo 301 del C.G. del P., norma aplicable de manera analógica, en la que se 

define que la parte que constituya apoderado, se le considerará notificada por 

conducta concluyente de la totalidad de los autos emitidos en el proceso, incluido 

el admisorio de la demanda, lo procedente es declarar NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., desde el 

momento de ejecutoria de la presente providencia. 

 

En virtud del artículo 75 del C.G. del P., se le reconoce personería para que 

represente judicialmente los intereses de esta aseguradora al Dr. GUILLERMO 

GARCÍA BETANCUR, portador de la Tarjeta Profesional N° 39.731 del C.S. de la J., de 

conformidad con las facultades conferidas en el poder otorgado, y las establecidas 

en el artículo 77 ibídem. 

 

De otra parte, se percibe que el 01 de febrero de 2022 (Doc.#31 exp. dig.), MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. interpone recurso de reposición en contra del auto 

que admitió el llamamiento en garantía por parte de SKANDIA ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. el 16 de diciembre de 2021; recurso 

que se ordena CORRER TRASLADO a las demás partes, por el término de TRES (03) 

DÍAS HÁBILES, para que se pronuncien al respecto, si a bien lo consideran. 

 

Una vez vencido el anterior término, procederá el Despacho a realizar un 

pronunciamiento de fondo acerca del recurso de reposición interpuesto y sobre la 

contestación a la demanda y al llamamiento en garantía incorporado el 08 de 

febrero de 2022, visible en el Doc.#32 exp. dig. 
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº44 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

07 de julio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 
LUZ ÁNGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

Notifíquese. 

 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO 

JUEZ 

 
Ead 
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